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MESA VICEPRESIDENTE SIMPLIFICADOS

CONVOCATORIA DE SESIÓN DE MESA VICEPRESIDENTE SIMPLIFICADOS

Sesión

MVS_2022_NOV_17

Fecha y hora de celebración

17 noviembre 2022 a las 08:30 horas

Lugar de celebración

Sede del Ayuntamiento de Sevilla

Convocados

SUPLENTE DEL PRESIDENTE

Manuel Nieto González, Gerente del IMD

SECRETARIO

Alfonso Rodríguez Estacio, Jefe de Serivio de Administración y RRHH

VOCAL DE LA INTERVENCIÓN

María Conejero Castro, Interventora del IMD

VOCAL SERVICIOS JURÍDICOS

Fernando Manuel Gómez Rincón, Secretario del IMD

GESTOR OA

Cristina Castejón, Auxiliar

Orden del día

PRIMERO.- Aprobación de acta. Aprobación del acta de la sesión anterior de 10 de noviembre de 2022

SEGUNDO.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) correspondiente a las
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 2022/001147 para adjudicar
el contrato de Servicio profesional de Economista para la elaboración de nueve dictámenes periciales acerca de las
reclamaciones contenidas en el expediente nº 330/2020 del IMD, en los que, a la vista del contenido del precepto del
artículo 34.4 del Real Decreto-ley y, respecto a la documentación presentada por los concesionarios reclamantes y los
proyectos de explotación, planes de viabilidad y estudios financieros y económicos y cualquier otro documento de interés
que consten en el expediente administrativo de la concesión original, se analice y se concluya, al menos, sobre las
cuestiones que se expresan en el punto «objeto del servicio a contratar» del Pliego de Prescripciones Técnicas.



Lo que notifico a los efectos oportunos.

En SEVILLA, a 16 November 2022

JEFE DE SERIVIO DE ADMINISTRACIÓN Y RRHH - SECRETARIO

Alfonso Rodríguez Estacio

MESA VICEPRESIDENTE SIMPLIFICADOS


